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Ref.: Expediente N°

S/ LEY P ENAL T RIBUTARIA AG TE 
RETENCION 

DICTAMEN Nº 391/2022

SEÑORA DIRECTORA: 

Retornan a esta Dirección General las  
actuaciones individualizadas en la re ferencia, atento a la providencia obrante 
a fs. 122, emitida por el Sr. Administrado r Provincial de Impuestos, mediante 
la c ual requiere l a i ntervención de esta As esoría a los fines  de que  s e 
dictamine sobre e l alcance del artíc ulo 12 1 del Código F iscal ( t.o. 2014 y 
modificatorias), referente a l pa go de  la Tasa  Re tributiva de Se rvicios al 
momento de la i nterposición de l rec urso de r econsideración, ha ciendo la 
observación de que dicha gabela no fue abonada en estas actuaciones.  

 
Previo a efectuar el correspondiente 

análisis, cabe traer a colación los antecedentes pertinentes de autos, a saber:  
 
A fs. 93/ 98 el Sr.  en 

carácter de apoderado de , interpone Recurso 
de Reconsideración contra la Resolu ción Nº  obrante a fs. 87/89, 
sin la reposición de la tasa correspondiente. 

 
A fs. 104 se expide la Dirección de 

Asesoramiento Fiscal Santa Fe mediante Informe Nº , rechazando el 
recurso planteado por la firma. 

 

A fs. 10 6/109 es ta Direcc ión General 
mediante Dictame n Nº  dio tratamie nto al recurs o inc oado, no 
haciendo lugar al mismo.  

 

A fs. 11 0, previo al dicta do del a cto 
administrativo correspondiente, la Secr etaria General de esta Administración 
Provincial d e Im puestos, adv irtiendo la fal ta de cumpl imiento de la Tasa 
Retributiva de Servicios respectiva, remite las actuaciones a la Administración 
Regional Santa Fe, a efectos de que se intime a la  contribuyente al pago de la 
gabela, bajo apercibimientos de ley.  

 
 

 A fs. 11 2, obra providencia del Sr. 
Administrador Regional Santa Fe, mediante la cual, remite las actuaciones a la 
Dirección de Pla nificación, Selección y C ontrol de Fi scalización Exter na a 
efectos de que se le  otorgue la vis ta requerida a fs. 111 por el Dr.  
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1, y se intime al cumplimie nto de l pago de la Tasa Retributiva de 
Servicio correspondiente al recurso impetrado.  
 
 A fs. 120, obra informe del Departamento 
Grandes Contribuye ntes – Direc ción Control Fiscal Intern o, de l a 
Administración Regional Santa Fe en e l cual dicha área e xpresa que se ha 
enviado c orreo ele ctrónico c on la li quidación de deuda  respect iva al Dr. 

, con el propósito de que se haga efectivo el pago de la Tasa 
Retributiva de Servic ios, c omo as í también mantenido com unicación vía  
telefónica con el profesional mencionado, sin obtener respuesta alguna.  
  
 Atento a lo  inf ormado por el  área  
precitada, a  fs. 122 de autos, el Sr . Administrador Provincial de Impuesto s 
remite la s actuaciones a  esta Direc ción, a e fectos de que se dictamine  
respecto de lo preceptuado en el artículo 121 del Código Fiscal vigente.  
 
   En pr imer lugar c abe seña lar q ue l o 
actuado a fs. 112/119 de autos, te ndiente a notificar a  

 a efectos de que cump limente con la  reposición de la 
correspondiente Tasa Retributiva de  Servicios respecto del re curso de  
reconsideración inc oado, ca rece de vali dez a lo s fi nes n otificatorios, por no 
estar ajus tado a lo previsto en el artículo 35 del Código Fiscal (t.o. 2014 y 
modificatorias). 
 
  Así tampoco cumple con lo normado en el 
artículo 52 de dicho cuerpo legal, respecto a la acreditación de personería, ni 
en lo reglamentado en la Resolución Gene ral Nº 00 42/2021 “ Domicilio 
Electrónico”. Teniendo en  cu enta que  el Formulario Nº 1 285 “Domicilio 
Electrónico” no constituye legalmente un domicilio elec trónico de a cuerdo al  
articulo 3 4 del Códi go Fis cal, si no una mera declaraci ón j urada en los 
términos de la Resolución General Nº 042/2021. 
 
  Efectuada dicha salvedad, esta Dirección  
General procede a realizar las siguientes consideraciones: 
 
    Es menester traer a colación lo dispuesto 
por el artículo 121 del  Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias): 

 
 Vencimiento de plazos para recurrir.  
  
 ARTÍCULO 121 - No se aceptará ningún escrito por el 
que se interp onga recurso a lguno, sin el sellado de ley  
correspondiente. Vencido el plazo acordado para la interposición del recurso 
previsto en el Artículo anterior, sin qu e éste sea interpuesto o e n su caso, sin 
acreditar, además, el pago de la ob ligación impositiva dentr o del mism o 
término, se dará por decaído el mismo sin necesidad  de apercibimiento o  
declaración alg una y la ej ecutoria de la  de terminación o resolución se 
producirá de pleno derecho, quedando expeditas las vías compulsivas para su 
ejecución por apremio. 
 

 
1 Invocando el carácter de “mandatario” de . 
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 La resolución podrá modific arse sólo en el ca so que la  
Administración Provincia l de  Impuestos estimara que ha existido error, 
omisión o dolo en la exhibición o consideración de l os datos y el ementos que 
sirvieron de base para la determinación.  
 
  En el presente, debemos emitir opinión con 
relación a  lo presc ripto en la normativa transcripta precedenteme nte, como 
recaudo formal de la presentación de los remedios procedimentales regulados 
en artículos 119 y 120 del Código Fiscal vigente. 
 
  Dicho pre cepto, a l enc ontrarse nor mado 
después de la regulaci ón de los r emedios impu gnativos precitados, se 
entiende que deviene de  cump limiento i ndefectible para  ambas in stancias 
recursivas del procedimiento fiscal, sin perjuicio de lo establecido en particular 
con relación e l recurso de apelación y correspondiente justificación del pago 
de los impuestos, tasas o contribuciones que cuestione (solve et repete). 
 
 Refuerza dicho criterio lo e xpresado por 
Gustavo Thomas 2: “la Administración Pública, e n todos sus  órganos, tiene la 
obligación legal de hacer cum plir las normas, sin excepción, especialmente l a 
mas sensible para su funcionamiento, esto es, la recaudación”. 
 
 Se resalta que, el pago de la Tasa 
Retributiva de Servicios respectiva se erige como requisito previo y obligatorio 
para obtener una  respuesta a las peticiones d e lo s c ontribuyentes y 
responsables, teniendo su basamento expresamente e n nuestr o pr opio 
procedimiento fisca l, com o c ontraprestación de l servic io brindado por es ta 
Administración (art. 273, ss. y cc.). 
 
 Asimismo, la Tasa Mí nima en las  
prestaciones de servic ios sujeta a re tribución proporcional sera l a q ue 
establezca la Ley Impositiva  anua l, tal como lo norma el artíc ulo 274 de 
nuestro Código Fiscal. 
 
 Tal y como se e ncuentra estipulado en   
dichos remedios procedimentales y haciendo una interpretación li teral de la 
norma, d eviene en la imp osibilidad d e aceptar todo escrito en el que se 
interponga recurso alguno sin el sellado de ley correspondiente. 

 
2  Procedimiento admin istrativo en  San ta F e, Análisis ex egético del nuevo decret o 
4174/2015. Nova Tesis. Rosario. 2017. Pag. 141. 



 
 

4 
 

 
 No res ulta ocios o reparar lo dic ho por el  
Dr. Balbin en ocas ión del fallo del Alto  Tribunal en el caso Logitex: “...que la 
primera fuente de exégesis de la ley es su texto y, mas aun, c uando este no 
exige esfuerzo de interpretación debe ser aplicado directamente...” (en Balbin 
Carlos F. Manual de Derecho Adminis trativo. Segunda edición actua lizada y  
ampliada. La Ley. Año 2018. Pag. 77). 
     
 En esta instancia es menester destacar que 
en todas las cuestiones de í ndole procedimental no previstas en e l Códi go 
Fiscal o aun cuando el trámite este re gulado, es te no  contemple, en fo rma 
expresa el procedimiento a seguir en una di ligencia o cues tión en particular, 
serán de  aplicaci ón supletoria las di sposiciones del Decreto Ac uerdo Nº 
10.204/1958 y modifica torias o la  norma que en el futuro la  re emplace, 
siendo esta el Decreto Acuerdo Nº 4174/2015 “Reglamento para el Trámite de 
Actuaciones Administrativas”. 
 
 Es ap ropiado ent onces r eferir, a l a fi gura 
del responsable del  procedimiento, que se encuentra en c abeza de los Jefes 
de Mesa de Entra das y Salidas (art iculo 14° del cita do decreto)  en el 
momento de recepción de dichos escritos. 
 
 Ellos son los encargados de recibir todo lo 
referente a expe dientes o actuaciones,  escritos y prue bas, como t ambién 
suministrar informac ión sobre el tramite de los interesados  (artículo 13° de l 
referido decreto), por ser esta una regla obligatoria para todos los estamentos 
de la Administración Publica Provincial. 
 
 Así las c osas, del a nálisis de la norma tiva 
citada, surge i ndudablemente que l os Jefes de Mesas de Entra das y Salidas  
deberán, por un lado, controlar el cumplimiento de la debida reposición de la 
Tasa de Actuaciones Administra tivas e informar al cont ribuyente de la 
obligación trib utaria inc umplida; por l o que, a nte la no r eposición de dic ho 
tributo, la  norma fiscal ha bilitara a no  aceptar dicho reme dio fi scal y de ser 
procedente, la aplicación supletoria del artículo 9° del citado decreto acuerdo. 
 
 Finalmente, en el caso  particular de autos 
y lue go de las considerac iones de opor tunidad, merito  y co nveniencia, de 
considerarlo procedente el s eñor A dministrador Provin cial, al dictar el acto 
administrativo qu e resuelva el recurs o de reconsi deración incoa do, podrá 
requerir al contribuyente el pago de la gabela referida. 
 
 Con lo i nformado, a su considerac ión se 
eleva.  
 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y JURÍDICA, 26 de Septiembre de 2022. 
Im. 
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SEÑOR ADMINISTRADOR PROVINCIAL: 
 
  Con el dictamen q ue antece de, cuyo s 
términos se comparten, se elevan las presentes actuaciones a su consideración. 
 

DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y JURÍDICA,  26 de Septiembre de 2022. 

 

 
 




